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RESOLUCION de la Delegación Provínctal de Lé- M I N1S TERIO
rida por la que He autoriza y declara la uttlifÚLd . .
pública de la instalación eléctrica que se cita.

DE COMERCIO

va m o, 01:

Cambios oficiales del dta 22 de diciembre de 1969

Mercado de DiVIsas de Madrid

70,059
65,213
12,577

167,973
16,271

141.127
13.986
11,162
19.317
13,555
9,~54

9,812
16,708

271,199
246,187

Vende"]'"

69,849
65,018
12,540

167,469
16,223

140,704
18,930
1l,129
19,260
13,515

9,326
9,783

16,658
27~,386

245,449

Comprador
Divisas convert1bles

1 dólar U. S. A. . .
1 dólar ca..'1adiense .
1 franco fraIlcés .
1 libra esterlina .
1 fI:anco suizo .

100 francos belgas (*) .. ; ..
1 marco alemán ;.•..........••.......

100 liras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos .
100 escudos portugueses '.

,. J Le. cotización del tranco Delia se re!1ere a. rraneoe Deigae
convertibles. Cuando se trate de francos belgas tlnancler08. se apli
caré. $o 108 mIsmos la cotización de franOO8 belll8.8 b1llete.

INSTITUTO ESPl'iNUL Ult MUN1WA
EXTRAN./ERA

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorza
na,l, domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132. en
solicitud de autorización para instalar una línea de transporte
de energía eléctrica con la E. T. Que se cita y la declaración de
la utilidad pública de la misma, cumplidos los trámite,:; regla
mentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión. de 28 de noviembre de 1968, esta
Delegación Provincial ha resuelto:

Autorizar a la, citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energía eléctrica con la E. T. Que se cita,
cuyas características principales son:

Origen de la lin.ea: E. T. 1.258 (Edificio Distribución).
Terrenos que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea: E. T. número 1.138 «Transportes y Talle-

res-Les Canals XIX».
Tensión: 25.000 V.
Longitud: 74 metros.
Canalización subterránea.
Situación E. T.' E. T. número 1.138 «Transportes y Talle-

res-Les Canals XIX».
Potencia y tensión _ E. T. de 250 kVA. a 25.000/220-127 V.
Referencia: D,-1.641.
Declarar la utilidad publica de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de' paso en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida. 10 de -noviembre de 1969.~EI Delegado provincial ao
cidental, Eduardo Mías Navés.-ll.717-e.

RESOLUCION de la Delegacióp. Provincial de L~

rida por la que se autoriza y declara la utilMad
pública de la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación' ProvinQial
a instancia de «Empresa Nacional Hidroeléctrica ~el Ribagorza
na», domiciliada en Barcelona, paseo de Gracia, número 132, en
solicitud de autorización para instalar una linea de transporte
de energía eléctrica con la E. T. que se oita y la declaración de
la utilidad pública de la misma, cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de
octubre; Ley 10í1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de
julio; Ley de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, esta
Delegación Provincial ha resuelto: .

Autorizar a la citada Empresa la instalación de una linea
de transporte de energia eléctrica con' la E. T. Que se cita,.,
cuyas ..caracteristicas principales son:

Origen de la línea: E. T. número 1.194 «Campos Eliseos».
Terrenos Que atraviesa: Término municipal de Lérida.
Final de la línea,: E. T. número 1.032 «Frigotificos Leridanos».
Tensión: 25.000 V,
Longitud: 281 metros.
Canalización subterránea.
Referencia: D.-1.646.
Declarar la utilidad pública de la misma a los efectos de

la imposición de servidumbre de paso en las condiciones, 9.1~

canee y limitaciones que establece el Reglamento de, la Ley 10/
1956, aprobado por Decreto 2619/1966.

-Lérida, 10 de noviembre de 1969.-El Delegado provincial ac
cidental, Eduardo Mias Navés.-11.71g..C.

RESOLUCION de la Sección de Industria de la
Delegación Provincial de La Coruña por la que se
declara la utilidad pública en concreto de la tns~
talación eléctrica que se cita. (Expediente núm,e
ro 23.405.)

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 c1el De
creto 2619/1966, de .20 de octubre, se hace público Que po~ Re
solución de esta Sección de Industria de esta fecha se ha de
clarado la utilida,d pública en concreto de un cable subterráneo
a 15 KV., de 115 metros de longitud. con origen en una esta
ción transformadora de la Sociedad PENOSA y con término en
la _estación transformadora a instalar en la factoria de la Em
presa peticionaria, situada en el lugar de El Burgo, del Ayun
tamiento de Cambre, de 160 kVA., relación de transformación
15.000 ± 5 por 100/380-220 voltios, de la Empresa «Ballestas del
Noroeste», con domicilio en el Ayuntamiento de referencia, en
la forma y con el alcance que se determina en la Ley 10/1966,
de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y ~n su Reglamento de apUca,..
ción, aprobado por el Decreto que sedeja mencionado.

La Coruña, 3 de noviembre de 1969.~El Delegado provincial,
Emilio López Torres.-3.225o.p.

.MINISTERIO DE LA VIVIENDA

DECRETO 3264/1969, de 11 de dIciembre, por el
que se declara urgente la expropiación de los terreo.
nos necesarios para la construcción de un grupo
de 26 viviendas en Villalpan,do (Zamora).

El Instituto Nacional de la Vivienda., de conformidad con
lo prevenido en el articulo séPtimo del "texto refundido de Vi
viendas de Protección Oficial y en el treinta y dos del Regla,.
mento para su aplicación de veinticuatro de julio de mil nO
vecientos sesenta y. ocho, y en cumplimiento de lo' dispuesto
en el Decreto novecientos dos/mil ,novecientos sesenta y nueve,
de nueve de mayo, por el que se aprueba el texto 're1'undido
de la Ley del II Plan de Desarrollo Económico y Social, ha
encomendado a la Obra Sindical del Hogar y Arquitectura la
construcción, con caráCter urgente, de un grupo de veintiséis
viviendas en Villalpando (Zamora), para cuyo emplazamiento
se precisa la expropiación de los correspondientes. terrenos.

A fin de suPerar las diftcultQdes surgidas que impiqen su
rápida adquisición, seestÍI11a procedente la declaración de ur
gencia . que previene el .articulo cincuenta y dos de la· Ley de
Expropiación Forzosa, de dieciséis de diciembre de mil nove
cientos cincuenta y cuatro, pa.ra. la ocupación de las fincas
afectadas.

En 'su virtud, 8 propuesta del .Ministro de la Viv1en~a.y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reUrJ4J)n del
dia cinco de diciembre de mil novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO:

Articulo prrimero.-Se declara expresa y particularmente, de
acuerdo con lo establecldo en el articulo veintiuno del texto
refundido de Viviendas 'de Potecci6n Oficial de veinticuatro
de julio de mil novecientos sesenta y tres, la· ut1l1dad pI1blica
del proyecto de construcción de veintiséis viviendas en Villa!
panda (Zamora). cuya ejecución ha de llevarse a cabo por Ja
Obra. Sind1cal del Hogar y Arquitectura por encargo del Ins
tituto Nacional de la V1v1enda.

Articulo segundo.---8e d'eolara de urgencia, a los efectos pre
venidos en el artículo cincuenta y dos· de la Ley de Exprop1&
ción Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro y concordantes del Reglamento para su .BlPl1
cación, de veintisétA de abrU de mil novecientos cincuenta y
siete, la ocupación de los terrenos aleetados por dichas cons
trucciones, cuya descripción es como sigue:

«;Un solar (era de pan tr1llar>. sito en la carretera de Medtna
de Rtoseco, de unacab'id$ aproximada de cuatro mil ochocientos
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metl'Q$ C1.1adfadw, estado serlliblemente hQri2lOntal. y su n1vel
está levantado de la carretera unos dos metros aproximada
mente; ILuda: al Norte, con finca de Matilde Cepeda Lucas.
Este, Alfiloquia Alonso v Carlos Martíne2'. F'ernández; al Sur,
casa de Antonio Madroño y solares de Obras PÚblicas, y al Of'.<:'.te,
carretera d~ Mt~dina de Riosf'Co.}} ,

Así lo dispongo pul' el jJl'l2'i;'ellk Ot'cl't'l.o, dado '¡:'Il Madrid
a once de diciembre de HUJ noveeieniof' sesenta y nuevf'.

PRJ>.,NCISCO ·FRANCC)
El Ministro de· la Vh'tenua.

VIDENTE MORTES ALFC'NSu

iJECRETO ,:265/ H69,. de 11 u-t' diciemtJn:, por el
ll.ue se declu.ra urgente la e:rpropiaci6n de las terre
uos necesarios para la, construcCÍón de Un grupo
de 150 viviendas ten Lugones·SiBTO (OviedoJ.

El Instituto Nacional de la Vivienda, de conformidad con 10
prevenido en el articulo séptImo del texto refundido de Vivien
das de Protección O~icial y en el treinta y QQ,a del Re¡laznento
pata su aplicación. de veinticuatro de julio de mllillnoveclentos
6El1enta y ocho, ha encomendado a la Obra Sindic$-l ae} Hosar .,
Arquitectura ia construcción, con carácter Ur¡inte, de un ¡I'1J.PO
de ciento cincuenta viviendas en. LUgones-S.iero (Oviedo). para
cuyo emplazamlento es precisa la expropiación de los correspQn~

dlen~es terrenos.
A fin de superar las dificultades surgidas que impiden su rá

pida adquisición, se estIma procedente la declaración de urgen..
c1$ que' previene el ",rUculo cincuenta y do¡ de la Ley tie Expl'fr
plación Forzosa de dieciséis de diciembre de mil novecientos cin..
cuenta y cuatro para la ocupación de las fincas afectadas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la ViVienda y pre..
via deb,berac16~ del Consejo de Mini,troe en su reuni6n del c1ia
cinco de dlclérrlbre de rntl novecientos sesenta V nueve,

DISPONGO·

Articulo primel"o.-·..Be declara expresa y particularmente, de
acuerdo eon lo establecido en el articulo veintiuno del texto re-
fundido de VIviendas de Protección Oficial de veinJ,;lcuatro de
Julio d.e mil novecientos sesenta y tres, la Utilidad -Pl1bl1ca. .del
proyeeto de construcción de ciento cincuenta viViendas en Lu
gones..Siero, cuya ejecución ha de llevarse a cabo por la Obra
Sindical del Hogar y Arquitectura por eneargo del Instituto
NaciOnal de la ViVienda

Articulo segundo,-Se declara de urgencIa, a los efectos pre
venidos en el articulo cincuenta. y. dos de la Ley de Expropiación
Forzosa de dieciséis de diciembre de mil noveqlentos cincuenta
y cU'!'otro Y concQrdantes del Regl~mento para su apUcaci6n ds
vetntl~é1s de abrO de mH novecientos cincuenta y 8lete, la OCUpa~
cl6n de los terrenos afectados por dichas construcciones, cuya.
descripción es como sigue: i

Parcela número uno,-«Porción de terreno $itoen Lugones
flstero (OViedo). de doscientos ocnenta y seis metros cuadrados
Il8wnta y etnco declmetros cuadrados de supertlclé. <¡ue UlUla: Al
Nor<Jes\e. en Unea de veinte metros, CQ11 lernlnoo prople41ld de la
vlu<la de d"" FeUpe "ereterra Men4núel<' al Notdeste. en Unee de
velntlll'és metros, con terrenos proPleded de <lon Eduardo TaUlet
!todrlauez; al Suroeste. en Unee d. tfliil\te y un matlW, con nnc.
matrIZ, propledad de ltl Ol)ra !!Indlcal del Hop.!:. y al Sudeste. en
Unea de tres metros e!=uenta cent1metros, con más de la. Obra
8In~1 del Bogar y _.

Propletal'lo: Obra Sin leal del !togar.
Parcela m1mero dOI.-«Porc1ón de terreno sito en la Erla de

Rozada, parroquia de Lugones, concejo de Siero. de tréBClen..
tos setenta metros cuadrad.os con doce decfmetros cuadradoa de
superf1Q.I8, que linda: Al Noroeate. en linea queb:r:ada de His me..
tras. __os de doin 30Ñ Olobal Alvar... y de slote metros.
con los de 1& viuda de don 1I'eUpe Vereterra MelMndel-; al Noroe...
te, en linéa de veintitrés metros einc~nta centÚlletros, c.9n finca
matriz; al Sudeste. en línea de ~tleuatrometros. con más de
<Ion Eduardo TaUlet R<xlr!guez.[.u_; al Sudoeste. en Une. can
mnlllrés _troo, con te<rellos de la Obra Sindical <1.1 Hogar.»

~~ta parcela rorma parte de otra d~ mayor cabida. cuya des-
cl'lpelón es la siguiente:

«:ft.Osticli: Prado llamac10 «La Reguera»), sIta en 1& Eria de
Rozada. pllt'l'OQ.u1a de LU89nes, concejo de Siero. de noventa
Arees llOténte y cuetro eentlite.. veintiocho <leclmetfos cuadra
dos. Linda: Al Este, con prado de <Ion JOSé I!1'QS; al eur, ¡)rada
que fué del Monasterio de San Vicente y d.e los herederos de
don Franclllco AxgueU.. Mer••; al Oeste, con trozo propiedad de
don ,rolé (jabal Alvareo, y Norte, prado de Lo. Cuartos, propio
del ·Convento de la Vega.» .

Inscrita en el Re¡¡l.tro de la Propiedad de Pala de Slero, •
nombre de dofta I\o8&rlo y don Eduardo Taulol y Rodrlgue..
1.u_, al fOllo velntlolnco del Ubro noventa ., oI:ho de Slero. tOlllo
ciento veinte, tinca numero catorce mn trescientos cincuenta y
cinco. inscripción primera..

Parcela. J1,:o.m~ro tres.~~ión de teneno procedente de la
finca dI'" Rl!gtjOta», silo en la \>8rrtlqula de Luaon... oo,,,,eJo de

S~erQ¡ de quJ,nce metros cuadrados de $UperfI9Ie. que lipda: Al
Norte, en linea de clnco metros, con finca matriZ:; al Este, en li
nea de ocho metros, con terrenos de la viuda de don Felipe Ve-
l'etlílrra Menéndez; al Oeste. en llnea de seis metros, con terreo
nos de don Eduardo TaJ..!,let y Rodr1guez-Lueso.»)

Esta parcela forma part.e de otra de mayor cabida, cuya des
(:ripción es la si~ulente':

(¡Trozo de t.erreno procedente de la finca «La Reguera.», sita
en la parroquia de Lugones, concejo de Siero, propiedad de don
Jose Cabal Alvarez, que linda: Al Norte, con casa. patio '!I te1'l'e
no propiedad del comprador en linea de treinta y un metrQ$ se-
tenta centímetros y con casa y patio de Ramón Oiaz; al Este. en
linea de cincuenta y nueve metros cuarenta centfmetros, que va
desde el vértice NordlE!ste al Sudoeste, con resto de la finca de
donde ¡8 segrega, y al Oeste, en linea de cuarenta y cua.tro me
tros cincuenta centfmekos. que va desde dicho vértice sudoeste
ha.c:tn, el norof':"ste. con bienes de los sefiores herederos de Lon
gorla.))

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pela de Biero &
nombre de don José Cabal Alvare2, con el número veintidós mil
seiscientos ochenta y sIete, al folio setenta. y dos del libro ciento
cuarenta y cuatro de Siero. tomo ciento setenta y cuatro, Ina~

cripciün primera.

Parcela número cuatl'o.·--\.(Pol'ción de tl:ln'eno procedente de
la finca llamad.a «Cueto de la Cuechara. o Cuadrada», de mil dos
cientos setenta y seis metros cuadrados de superficie, que l1nd$-:
Al Norte, en línea quebrada de diecinueve metros, con terrenos de
don José Rlas, y de treinta y un metros' cincuenta centlmetros.
con más de la misma propiedad; al Sur, en linea de treinta y
nueYe metros. con terrenos de la Obra Sindical del HOgar; al
Este, en Unea de catorce mehos cincuenta centfmetrds, con te
rrenos de Eduardo Taulet Rodríguez-Lueso :y José Cabal Alvaree.:
al Oeste, en linea Q.uebrada de cuarenta V nueve metros, con
camtno))

Propietario: Sefiora viuda de don Felipe VereterraMenéndez.
Parcela número cinco.-({Porción de terreno, procedente de la

finca llamada «Cueto de la Cuechara o Cuadrada». de dos mU
novecientos dieo1séis metros cuadrados con cincuenta deeúIletros
cuadrados, que linda: Al Noroeste, en linea quebrada de cincuen
ta. y cuatro metros, con camino; al Nordeste, en linea quebrada
de &:tenta y cinco metros con setenta y cinco centímetros, con
camino; al Este, en línea de cuarenta y cinco metrO$ con cin~

cuenta. centímetros, con más terrenos de la Sefiora viuda <1e Ve
reterra; ~l oeste, en linea de treint& y cUatro ,metros 00n C1Iloo
euent$ centímetros, con terren08 propIedad de don J06é AlvlU'eil:
al sur, en Unea de treinta y cuatro moE;!tros con cincuenta cen..
timetros, con más de la sefiora Viuda de Veretena..»

Las pa,rcelas cuarta y quinta forman parte de una 1101& finca,
cuya descripci6n es la siguiente:

, «Finca llamada «Cueto de la Cuechara o Cuadrada», l)ropte
dad de don Felipe Vereterra Menéndez, que linda: Al ltlt), ccm
camino de la Iglesia y de la Fuente; al Sur, con btenfJS de don
Manuel Llanea, y al Oeste y al Norte, con más de don Manuel

"Longorla.)
Inscrita en el Re-gistro de la Propiedad de Pola de eUero a

nombre de doña Telma Abajo Sidrach Cardona, viuda de don
Felipe Veretern. Menéndez, al folio ciento clncUctnta 'Y el'-te del
Ubro noventa y dO$ de 8iero, tomo ciento once, finca ndr.oero
trece mil seiscientos treinta y seis, lnscrÍpción segunda.·

Parcela número seis.-I:{Porción de terreno de .m1l d.OICientcis
dos metros cuadrados con treinta y seis declmetroJ C\\l4rado8.
que linda: Al Norte, en línea de veintidós metl;Os eon ..,cincuenta
oentlm.etros. con camino; al Sur, en linea de velntlcino,º :m,etl"os.
con terreno¡, de don José Alvarez; al Este, en Unea queln'ada ele
cincuenta y dos metros con veintieinoo centimetroa, con terrenOl
de la señora viuda de Vereterra¡ al Oeste. en linea de cu&nnte.
y cinco metros con cincuenta centímetros, con terrenos propie
dad de don Victor -Secades.»

Esta parcela forma parte de una finca de mayor cabida, cuya
descripción es la siguiente:

«:Prado llamado «El Cuete», sito en la parr{}(iU:1a de Lugonea,
concejo de Siero, de treinta y siete áreaq seten.ta Y cuatro cen..
tl~rea8, que Unda: Al Norte, con, camino; al Sur, Club Cueto; al
Este! don Angel Mari, y al Oeste, con don VfctQr Secades.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pola de Slero a
nombre de don José Alvarez Roza, al tomo dosciep.tos sesenta y
seie, Uero doscientos veintitrés de Siero, folio cientQ quince, ;flnca
número treinta y dos mil seiscientos ochenta y uno. fnacttpc1ón
primera.. ,.

Parcela número siete.-«Porción da terreno de mil ciento no>
venta y' ocho metros cuadrados con veinte d.cfmeu-a. CuadradOll,
que linda.: , Al Norte, en Unea de treinta. y dOS" metros con vetn..
ticinco cerlttmetros, con camino; al Sur. en línea de ve1n13él8
metros CQn .tIetenta centímetros, con terren,os de don Vletor ...
eadesj al Este, en linea de cuarenta '!I cincó rnetroa con etn,cuen..
ta centlmetros, con terrenos de don J056 'Alvarez. y al Oeáte. en
ltnea de treinta y siete metros con cincuenta. centtmet1'08, con
terrenos de don Antonio SAnchez.»

Inscrita. en el Registro, de la Propl,edad de Pola de $i8l'Q a
nombre de don Victor Secades Heres, al folio ochenta. y uno vuel
to del libro. sesenta y cinco de 8iero. tprno setenta '1 nueve 4,1
archivo, finca nuevernll doscientos tte1nta '! ÜÍ'i(t, :lnsertpcfÓft se
gunda.


